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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Ciudad l 1ruj illo,
Distrito ne a2to o ingo,

Presidente del
Ciutlad.

enado,

eñor Presidente:

ebido a la intensidad uel trabajo que tiene el Tribunal de

Frimera I stancia del Distrito Judicial de La Vega, es convenien­

te dividir dicho Tribunal en dos Cámaras, una que adTIinistre la

justicia civil y comercial y otra que administre la justicia pe-

nal.

Con tal propósito, tengo a bien someter a la aprobación uel

Congreso racio al, po_~ conducto de ese elevado cuer-Jo, el e.nexo

.'.t
ol's

una Cámara a otra,_par

sito del artículo 61, ilCi-

J: afael L.
resident e de

con el

sería efectiva des .e el lo. de ~nero

proyecto de ley, que modifica, en la forma conve iente para el

caso, el artículo 43 de la Ley de rganización Judicial. ~n el

proyecto de ley se establece, además, que en los Distritos Judi­

ciales cuyos Tribunales tienen dos Cámaras, la buprema Corte

Ju ticia puede c

so 5 de la

monizar así

. en lo



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

') ....
I Ciudad Trujillo,D.S.D.

21 de noviembre,1946.-

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.-

Señor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio número 1484
de fecha 20 de noviembre corriente l junto al cual­
remiti6 usted a esta Cámara, despues de haber sido
aprobado por el Senado, el proyecto de ley por me­
dio del cual se modifica el artículo 43 de la Ley
de Organización Judicial, para que a partir del lo.
de enero de 1947, el Juzgado de Primera Instancia­
del Distrito Judicial de La Vega, funcione dividi­
do en dos oámarasm una oivil y comeroial y la otra
penal.

reb.-

Este asunto fué aprobado por la Cámara ­
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remi­
tido al Poder E utivo para los fines constituci~ .
nales de lu •
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDE CIA

~

lo um.

Ciudaa 'ruj illo,
~istrito de üanto omingo,

22 de novie abre de 1946

error octor
l. de J. ~roncoso de la Concha,
residente del ~enado,

Su espacho.

Señor Presidente:

CÚffipleme informarle, para su conoci­
niento y fines procedentes, oue la Ley votada re­
cientemente por esa t C~~~ra, mo ificando el ar­
tículo 43 de la Ley de Organización Judicial, ha si­
do "'Jro!..lUlgada en fecha de hoy y registrada bajo el
nú 'lero 1286.

• Faíno l'ichardo
Secretario de &stado ~e la

... residencia

pm
hcjc



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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ACIONAL
REPUBLIC

IGUIENTE LEY:

úmero:

Art. 1.- El artículo 43 de la Ley }o. 821, de Organizaci6n Ju­

dicial, del 21 de oviembre de 1927, últimamente reformado-por la

Ley .c o. 11~8, del 21 de Marzo de 1946, queda nuevamente modificado

embargo, la Cámara de lo enal del Distrito Judicial de

anta omingo tendrá cuatro Alguaciles de Estrados".

t. 2.- Las disposiciones del artículo anterior regirán des­

de el lo. de Enero de 1947 en lo adelante.

para que su texto rija de l~ siguiente manera:

flArt. 43.- En cada Distrito Judicial habrá un Tribunal de

Primera Instancia con plenitud de jurisdicci6n, excepto

en los de anta Domingo~ antiago y La Vega, en los cua­

les dicho Tribunal funcionará con dos Cámaras, una Civil

y Ca ercial y otra Penal. ~n lastres Distritos Judicia­

les últimamente indicados, los Jueces podrán ser cambia­

dos de una Cámara a otra:' por la Suprema Corte de Justi­

cia.

Párrafo.- Cada Cámara estará presidida por un Juez y

tendrá un ec~etario y dos Alguaciles de Estrados nombra­

dos por el Juez, quien podrá destituirlos por causa jus­

tificada; y tendrá además, a su servicio, el personal

que fuere necesario, nombrado por el Poder jecutivo.Sin

&&&DADA
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So/J.ores senadores~

La Com1si~ Permanente de ~usticla, ha estudiado detenidamente el pro-

yecto de ley, iniciado por el Excelentísimo Señor Presidente de la Rep~blica,

por medio del cual se hace nueva refornll. al artículo 43 de la ley de Organi-

zaci6n Judicial, el mismo que fué antes reformado por la Ley No.1l38, del 21

de marzo de 1946, y por medio del cual el ~uzgado de Primera Instancia del

Distri te ~ui1c1al de La Vega funcionará con do s Cámaras, una Civil y Comer-

c!al Y otra Penal.

Las razones expuestas por el Excelent!silIX> Senlr Presidente para la refor-,

ma propuesta, la Comisi6n Permanente de ~usticia, las considera suficientes

para acojer el fondo del proyectoi:

Sin embargo, la Comisi6 considera que, se debe suprimir en el proyecto el

artIculo 2 , Y ante poner al artículo primero la frase: It a partir 'del pri-

mero de enero de 1947, el artIculo 43 de la Ley Be Organizaci6n ~udicial, mo-

dificado por la ley No 01138, del 21 de marzo de 1946, quedará reformado, para

leerse así: ( Transcr1base el artIculo 43 y su Párrafo,mndicado en el pro-

yecto) •

La raz6n por la cual la Comisi6n considera o¡x>rtuna la supresi6n del art!-

culo 2 , cortO la adici6n al artIculo primero del proyecto, es que, por el ar..

tículo 2 la reforma comenzaría a surtir efecto al primero de enero del px6ximo

. año y es el caso que en el artIculo 43 se establecen dos Cámaras para los Juz-

gados de Primera Instancia de S nto Domingo y Santiago, los cuales actualmente
a

están funcionando con dicha. dos cámaras, y por consiguiente se haría una táci-

ta zoodificaci6n en lo que a dichcs ~uzgadcs se refiere.

Con la reforma indicada, queda claramente establecido que el actual artículo

43 ,de la Ley de Organizaci6n ~udicial, que divide en dos Cámaras los ~uzgados de

Firmara Instancia de Santo Doming:> Y Santiago, seguirá vigente, y que la IIk)difica­

ci6n que incluye al Distrito Judicial de La Vega, ~icamente surtirá efecto des-

pués del primero de enero.

Con la reforma propuesta, se acoge COlIX> ya se expresa, el fondo del proyecto

y se evita la posibilidad de una confusiáRo



Salvo mejor parecer del Senado, la Comisim recomienda la aprobación

del proyecto con las reformas ue al miSIlX) le introduce.

José A. Castellanos
~ Presidente.

r-l--f~~~~
R, Arcadio Sán.hez, ~

Vicepresidente. ~

C. Truj111o.­
Noviembre 14-1946.-
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